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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE  

Heroica e Histórica ciudad de Cuautla, 

Morelos; a cuatro de julio dos mil veintitrés. 

 

VISTOS para resolver los autos del Toca 

Civil 123/2023-6, formado con motivo del recurso de 

APELACIÓN, interpuesto por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]

, en su carácter de parte actora principal, contra la 

sentencia definitiva de quince de diciembre de dos mil 

veintidós, pronunciada por la Jueza Tercero Civil de 

Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado 

de Morelos, dentro del JUICIO ORDINARIO CIVIL, 

promovido por 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] contra 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3] a través de su representación 

legal, en el expediente civil número 191/2015-2;y,  

 

R E S U L T A N D O: 

 

1.- El quince de diciembre del dos mil veintidós, la 

Jueza Principal dictó la sentencia definitiva, que en 

sus puntos resolutivos dice:  

 
“PRIMERO. - Este Juzgado es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en el considerando primero de esta resolución. 
SEGUNDO. - Con base en las consideraciones antes 
sustentadas, se declara IMPROCEDENTE la vía ordinaria 
civil en que fueron substanciadas las acciones, tanto 
principal como reconvencional en el juicio promovido por 
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[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 
contra 
[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad
o_[3] y en consecuencia lo procedente es no realizar 
condena alguna en ninguna de las acciones reclamadas 
(acción principal y reconvencional), dada la 
improcedencia de la vía en que se substanció la 
controversia; dejándose a salvo los derechos de las 
partes para que, en su caso, los hagan valer en la vía y 
forma que corresponda.  
TERCERO. – Finalmente, al no actualizarse ninguno de 
los supuestos establecidos en el artículo 159 del Código 
Procesal Civil en vigor del Estado de Morelos, no se hace 
condena en gastos y costas en esta instancia para 
ninguna de las partes. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE...”. 

 

2.- En desacuerdo con la determinación aludida, 

[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]

, en su carácter de accionante, interpuso recurso de 

apelación, siendo admitido el veinticuatro de enero de 

dos mil veintitrés, por la Juez de Origen en el efecto 

suspensivo, remitiendo la inferior en grado los autos 

originales para la substanciación del citado recurso, 

calificación de grado que esta alzada determinó como la 

correcta al admitirse por la A quo, y una vez que se 

tramitó con las formalidades establecidas en la Ley, 

quedando los autos en estado de ser resueltos, bajo lo 

siguiente: 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

I. COMPETENCIA. - Esta Sala del Tercer Circuito 

Judicial del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Morelos, es competente para conocer y 

resolver el recurso de apelación, en términos de lo 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE  

dispuesto por el artículo 99 fracción VII de la 

Constitución Política del Estado de Morelos, en relación 

con los numerales 2, 3, fracción I, 4, 5 fracción I, 43 y 

44 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Morelos. 

 

II. RECURSO.- El recurso de apelación es un medio de 

impugnación que procede en los casos que enumera los 

artículos 532 fracción I, 541 fracción I y 544 fracción III 

del Código Procesal Civil en vigor para el Estado de 

Morelos1, en el caso, es empleado en contra de la 

sentencia definitiva de fecha quince de diciembre de dos 

mil veintidós, con el objeto de revisar si el fallo motivo 

de esta Alzada se ajusta o no a derecho y en 

consecuencia resolver si se revoca, modifica o confirma, 

así que siendo la determinación de fecha aludida, 

conclusiva del proceso natural, resulta apelable y por lo 

tanto idóneo el recurso hecho valer.  

 

Por su parte, el recurso de apelación fue 

presentado por escrito oportunamente por la actora, 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

notificación de la determinación recurrida, a través del 

ocurso que presentó ante el Juzgado Primigenio, 

                                                           
1 ARTICULO 532.- Resoluciones apelables. Sólo podrán ser objeto de apelación las siguientes resoluciones de 

primera instancia: I.- Las sentencias definitivas e interlocutorias, en toda clase de juicios, excepto cuando la Ley 
declare expresamente que no son apelables; y, 
ARTICULO 541.- Reglas para la admisión de la apelación en efecto devolutivo. La admisión de la apelación en el 

efecto devolutivo se sujetará a las siguientes reglas: I.- Todas las apelaciones, cuando procedan, se admitirán en 
el efecto devolutivo, a menos que por mandato expreso de la Ley deban admitirse en el efecto suspensivo;… 

ARTICULO 544.- Admisión de la apelación en el efecto suspensivo. La admisión de la apelación en el efecto 
suspensivo procederá: …III.- Cuando se trate de sentencias dictadas en juicios ordinarios; y,… 
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colmándose así lo establecido por los numerales 534 

fracción I y 5352 de la Ley Adjetiva Civil. 

III. CONCEPTOS DE LOS AGRAVIOS.- Esta Sala del 

Tercer Circuito Judicial, estima innecesario en el caso 

realizar la reproducción literal tanto de las 

consideraciones que integran la sentencia cuestionada, 

como de los motivos de disenso esgrimidos por la parte 

inconforme con la intención de demostrar su pretendida 

ilegalidad, en primer término, porque no constituye una 

obligación emanada de la ley de la materia; además, 

porque su contenido es del conocimiento de las partes; 

también, porque la determinación impugnada se tiene a 

la vista al momento de resolver. 

 

De manera que obviar su transcripción en este 

apartado no transgrede los principios de congruencia y 

exhaustividad que deben regir en el dictado de las 

sentencias, ni afecta a las partes contendientes, pues 

éstos se encuentran satisfechos cuando esta Alzada 

precisa los argumentos de la resolución recurrida y del 

escrito de agravios, los estudia y da una respuesta 

acorde.3 

 

IV. ESTUDIO DE LOS AGRAVIOS. -  Al respecto el 

inconforme alega toralmente en sus agravios que la 
                                                           
2 ARTÍCULO 534.- Plazo para interponer la apelación. El plazo improrrogable para interponer el recurso de 

apelación será de: … I.- Cinco días si se trata de sentencia definitiva 

ARTICULO 535.- Forma de la interposición de la apelación. El recurso de apelación debe interponerse ante el 

Juez que pronunció la sentencia: I.- Por escrito, o II.- Verbalmente en el acto de notificarse la resolución… 

3 Registro digital: 164618; Instancia: Segunda Sala: Novena Época; Materias(s): Común Tesis: 2a./J. 58/2010; 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Mayo de 2010, página 830; Tipo: 
Jurisprudencia 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE  

resolución cuestionada vulnera lo dispuesto en los 

ordinales 14 y 16 de la Ley Fundamental, en relación 

con lo que estipulan los numerales 15 fracción VIII, 17, 

105, 106, 158, 159 y 164 de la Codificación Adjetiva 

Civil, vinculado a lo que prescriben los arábigos 1342, 

1347 y 1348 ter fracciones II y III de la Legislación 

Sustantiva Civil, en virtud de que la resolución objetada 

en primer término no cumple con los principios de 

exhaustividad, claridad, precisión y congruencia, y en 

segundo lugar carece de fundamentación y motivación, 

además de que trasgrede sus derechos de igualdad y 

debido proceso e incluso, pues aduce que aun cuando al 

proponer el procedimiento de origen haya errado en la 

vía que debía substanciarse, no es una limitante para 

negársele el derecho de acceso a la administración de 

justicia, dado que también repercute en la omisión de la 

A quo para entrar al análisis de fondo de la litis 

planteada en el procedimiento natural; y en todo caso, 

la Justipreciable en apego a sus facultades debió 

corregir la vía y dar efectividad a su derecho de acceso 

a la justicia, en virtud de que no existe razón 

constitucionalmente válida para obrar en forma diversa. 

 

A propósito de lo vertido devienen en 

INFUNDADOS los motivos de inconformidad 

planteados por el recurrente, tal y como a continuación 

se expondrá. 

 



 

 

 

6 

 
 

 

En esa línea, es de advertirse que a la 

totalidad de los motivos de disenso se les dará 

respuesta de forma conjunta dada su estrecha relación, 

alegaciones que se centran en que la equivocación en la 

vía por parte del accionante no es un obstáculo procesal 

y constitucional válido para negar el acceso a la 

administración de justicia, sin embargo, sus 

planteamientos resultan insuficientes. 

 

En principio, conviene recordar que los 

ordinales 1, 2, 3, 15, 16, 17, 105, 106, 266, 349, 356, 

604, 605, 606 y 1009 de la Codificación Procesal Civil4, 

                                                           
4ARTICULO 1o.- Ambito de aplicación. Las disposiciones de este Código regirán en el Estado de Morelos para la tramitación y 
resolución judicial de los asuntos civiles y de lo familiar; en dichos negocios deberán respetarse las Leyes, los tratados y 

convenciones internacionales en vigor, según lo ordena el Artículo 133 de la Constitución General de la República. El procedimiento 
será de estricto derecho.  

 
ARTICULO 2o.- Derecho a la impartición de justicia. Ninguna persona podrá hacerse justicia por si misma ni ejercer violencia para 
reclamar su derecho. Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para 

impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su 
servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 
 

ARTICULO 3o.- Orden público de la Ley Procesal. La observancia de las disposiciones procesales es de orden público; en 
consecuencia, en el trámite para la resolución de las controversias judiciales no tendrán efecto los acuerdos de los interesados para 
renunciar a los derechos y a las obligaciones establecidas en este Código, o para dejar de utilizar los recursos señalados, ni para 

alterar o modificar las normas esenciales del procedimiento, salvo que la Ley lo autorice expresamente. 
 
ARTICULO 15.- Interpretación de la Ley adjetiva. Al interpretar el significado de las normas del procedimiento se aplicarán las 

siguientes reglas: I.- Se atenderá a su texto, a su finalidad, a su función, y a falta de éstos, a los principios generales del derecho;  
II.- La norma se entenderá de manera que contribuya a alcanzar resoluciones justas y expeditas;  III.- Su aplicación procurará que 
la verdad material prevalezca sobre la verdad formal;   IV.- El silencio, la obscuridad o la insuficiencia de la Ley en ningún caso 

significará un obstáculo técnico o formal para la administración de justicia ni autoriza a los Jueces para dejar de resolver una 
controversia;  V.- En ausencia de Ley expresa para dirimir un litigio judicial se preferirá al que trate de evitarse perjuicios y no a 

favor del que pretenda obtener lucro;   VI.- Los Jueces deberán tener en cuenta los casos de notorio atraso intelectual de alguno de 
los interesados o de recursos económicos insuficientes para, oyendo al Ministerio Público, eximirlo de las sanciones en que hubieren 
incurrido por el incumplimiento de la Ley que ignoraban, o de ser posible, concederle un plazo para que la obedezcan; siempre que 

no se trate de normas que afecten directamente el interés público;   VII.- La regla de la Ley sustantiva de que las excepciones a las 
leyes generales son de estricta interpretación, no es aplicable a este Código; y  VIII.- El presente Código deberá entenderse de 
acuerdo con los principios constitucionales relativos a la función jurisdiccional, los derechos de los justiciables, los principios 

generales del derecho y los especiales del proceso. 
 
ARTICULO 16.- Poder de investigación del Juzgador. En las hipótesis de imprevisión, de obscuridad o de insuficiencia de la Ley 

procesal, el Juzgador deberá cubrirlas mediante la aplicación de los principios generales del derecho, los especiales del proceso, y 
las reglas de la lógica y de la experiencia.  El poder de investigación de esos principios corresponde al Juzgador, y su aplicación no 
quedará sujeta a traba legal alguna. 

 
ARTICULO 17.- Atribuciones de los Juzgadores. Sin perjuicio de las potestades especiales que les concede la Ley, los Magistrados y 
los Jueces tienen los siguientes deberes y facultades: I.- Presidir las audiencias y decidir lo conducente para que se desarrollen en 

forma ordenada y expedita;  II.- Exhortar, en cualquier tiempo, a las partes a intentar una conciliación sobre el fondo del litigio, 
ofreciéndoles soluciones o tomando en cuenta las que las mismas partes propongan para dirimir sus diferencias y llegar a un 
convenio procesal con el que pueda darse por terminada la contienda;  III.- Conocer la verdad sobre los hechos controvertidos, 

pudiendo el Juzgador valerse de cualquier persona que los conozca, ya sea parte o tercero, y de cualquier cosa y documento, sea 
que pertenezca a las partes o a un tercero; sin más limitaciones que la práctica no sea ilegal, ni contraria a la moral;   IV.- Desechar 

de plano promociones o recursos notoriamente maliciosos, intrascendentes o improcedentes, sin sustanciar artículo; V.- Ordenar 
que se subsane toda omisión que notaren en la substanciación, para el solo efecto de regularizar el procedimiento;  VI.- Prestarse 
auxilio mutuo en las actuaciones judiciales que así lo requieran; VII.- Actuar de manera que cada órgano Jurisdiccional sea 

independiente en el ejercicio propio de sus funciones y pueda juzgar con absoluta imparcialidad en relación a las partes; y, VIII.- 
Obligar a todo sujeto de derecho público o privado a que acate las decisiones judiciales; y, que además, presten la asistencia debida 
para alcanzar la efectividad de sus mandatos judiciales. 

 
ARTICULO 105.- Claridad, precisión, congruencia y exhaustividad de las sentencias. Las sentencias deben ser claras, precisas y 
congruentes con las demandas y las contestaciones y con las demás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito 

condenando o absolviendo al demandado, y decidiendo todos los puntos litigiosos que hayan sido objeto de debate. Cuando estos 
hubieren sido varios, se hará el pronunciamiento correspondiente a cada uno de ellos.  
 

ARTICULO 106.- Reglas para la redacción de las sentencias. Los Jueces y Magistrados para dictar las sentencias observarán las 
siguientes normas:  I.- Principiarán expresando el lugar y fecha en que se dicten, el juzgado o Tribunal que las pronuncia, los datos 
generales de las partes contendientes y el carácter con que litiguen, y, el objeto y clase de juicio de que se trate;  II.- Consignarán 

lo que resulte respecto de cada uno de los hechos conducentes en los escritos polémicos en párrafos separados, que comenzarán 



7 
 

 
“2023, Año de Francisco Villa, El Revolucionario del Pueblo” 

 
TOCA CIVIL:  123/2023-6. 
EXPEDIENTE: 191/2015-2.  
JUICIO: ORDINARIO CIVIL  

RECURSO: APELACIÓN  

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE  

establecen en primer término la observancia de orden 

público de la normatividad adjetiva, el principio de 

estricto derecho como rector del procedimiento civil, el 

derecho a la administración de justicia, el sistema de 

interpretación de las normas procesales y las potestades 

del operador jurídico durante el trámite del 

procedimiento, lo que toralmente permite admitir que la 

                                                                                                                                             
con la palabra "Resultando". En iguales términos asentarán los puntos relativos a la reconvención, a la compensación y a las demás 
defensas o contrapretensiones hechas valer en la audiencia de conciliación y de depuración cuando ésta se haya verificado. Harán 
mérito de los medios de prueba rendidos y de los alegatos esgrimidos por cada una de las partes;  III.- A continuación 

mencionarán, en párrafos separados también, que empezarán con la palabra "Considerando", de cada uno de los puntos de 
derecho, dando las razones y fundamentos legales que estime procedentes y citando las leyes, jurisprudencia o doctrinas que crea 

aplicables; estimará el valor de las pruebas basándose en las reglas de la lógica y la experiencia, así como, las argumentaciones en 
que funde la condenación de costas y lo previsto por el artículo 110 de este Ordenamiento; IV.- Cuando sean varios los puntos 
litigiosos se hará la debida separación de cada uno de ellos en la resolución que no dejará de ventilar todos y cada uno de los 

puntos a debate;  V.- Apoyará los puntos considerativos en preceptos legales, criterios jurisprudenciales o en principios jurídicos, de 
acuerdo con el Artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  VI.- En la sentencia definitiva no se 
concederá a las partes lo que no hubieren pedido; y,  VII.- El Tribunal tendrá libertad de determinar cuál es la Ley aplicable y para 

fijar el razonamiento o proceso lógico para la resolución del litigio a él sometido, sin quedar sobre estos puntos vinculado a lo 
alegado por las partes. 
 

ARTICULO 266.- Formas de procedimiento. Para alcanzar la solución procesal se podrán emplear los diversos procedimientos 
formales que regula este ordenamiento: I.- Juicio civil ordinario; y  II.- Procedimientos especiales.   
 

ARTICULO 349.- Del juicio civil ordinario. Los litigios judiciales se tramitarán en la vía ordinaria, con excepción de los que tengan 
señalado en este Código una vía distinta o tramitación especial, siendo aplicables las disposiciones de este Título, en lo conducente, 
a los demás procedimientos establecidos por este Ordenamiento. 

 
ARTICULO 356.- Resoluciones que pueden dictarse respecto a la demanda presentada. El Juez examinará la demanda y los 
documentos anexos y resolverá de oficio: I.- Si el libelo o demanda reúne los requisitos legales señalados en los numerales 

anteriores; II.- Si conforme a las reglas de competencia puede avocarse al conocimiento del litigio; III.- Si la vía intentada es 
procedente; IV.- Si de los documentos presentados se desprende que existe legitimación del actor, su apoderado o representante 

legal; y legitimación pasiva del demandado; V.- Sobre la exhibición de documentos en poder del demandado y sobre las medidas de 
conservación de la cosa litigiosa solicitadas por el actor; VI.- Si encontrare que la demanda es conforme a derecho, la admitirá, 
mandando correr traslado a la persona o personas contra quienes se proponga se realice el emplazamiento, y para que la contesten 

dentro del plazo que proceda, según el juicio. El auto que dé entrada a la demanda no es recurrible, pero si contuviere alguna 
irregularidad o fuere omiso, podrá corregirse de oficio o a petición de parte. El que la deseche es impugnable en queja. 
 

ARTICULO *604.- Cuándo procede el juicio sumario. Se ventilarán en juicio sumario: I.- Las demandas que versen sobre contratos 
de arrendamiento de muebles, alquiler, depósito, comodato, aparcería, transportes y hospedaje;  II.- Las demandas que tengan por 
objeto la firma de una escritura, la elevación de convenio a instrumento público o el otorgamiento de un documento; y cuando la 

falta de forma de un acto jurídico produzca su nulidad, si la voluntad de las partes ha quedado indubitable y no se trata de un acto 
revocable, cualquier interesado puede exigir que el acto se otorgue en la forma prescrita por la Ley; III.- Los cobros judiciales de 
honorarios debidos a peritos, abogados, médicos, notarios, ingenieros y demás personas que ejerzan una profesión o encargo o 

presten algún servicio de carácter técnico para cuyo ejercicio estén legalmente autorizados. Si los honorarios de peritos y de 
abogados proceden de su intervención en un juicio, podrán también reclamarse en la vía incidental, dentro del mismo; IV.- La 
rendición de cuentas por abogados, tutores, interventores, administradores y por todas aquellas personas a quienes la Ley o el 

contrato imponen esa obligación. Si esa vinculación se deriva de nombramiento o procedimientos en juicio, no se seguirá la vía 
sumaria, sino que, dentro del mismo juicio, el Juez ordenará, a petición de parte, la rendición de cuentas y en lo demás se 

procederá conforme a las reglas de la ejecución forzosa; V.- La constitución necesaria del patrimonio de familia y la oposición a ella 
de terceros con interés legítimo y, en general, cualquier controversia que sobre dicho patrimonio se suscite;  VI.- La responsabilidad 
civil que provenga de causa extracontractual, y la que se origine por incumplimiento de los contratos enumerados en este Artículo;  

VII.- La consignación en pago para extinguir una obligación y la oposición que en su caso se suscite;  VIII.- Las que tengan por 
objeto la constitución, ampliación, división, registro o cancelación de una hipoteca, así como la prelación o pago del crédito que 
garantice;  IX.- Las demandas por partición hereditaria o disolución de cualquier otro condominio, cuando sea cuestionado el 

derecho a efectuarla. En este caso, la demanda debe promoverse contra todos los herederos o condóminos y contra los acreedores 
que tengan gravámenes reales sobre los bienes comunes o hayan reclamado sus créditos, siguiéndose las reglas del litisconsorcio 
necesario; X.- Las que se funden en título ejecutivo que contenga obligaciones de hacer o de no hacer; XI.- Las demandas que 

versen sobre pretensión, declarativa o constitutiva que no tengan señalado otro procedimiento especial en este Código;  XII.- Las 
cuestiones relativas a servidumbres legales y que consten en instrumento público, los conflictos sobre cuestiones de derechos de 
preferencia; y,  XIII.- Las demandas que versen sobre las cuestiones relativas a la rectificación de actas del Registro Civil; y XIV.- 

Los demás negocios para los que la Ley determine de una manera especial la vía sumaria. 
 
ARTICULO 605.- Distinciones del procedimiento sumario con el del juicio ordinario. El procedimiento en el juicio sumario se ajustará 

a las reglas establecidas para el ordinario con las siguientes modificaciones. Los plazos serán: I.- Cinco días para contestar la 
demanda; II.- Tres días para contestar la compensación o reconvención. Pero éstas no serán admisibles sino cuando proceda 
también tramitarlas en juicio sumario; III.- Cinco días para comparecer a la audiencia de conciliación y depuración; IV.- Cinco días 

para ofrecer pruebas, y el plazo adicional máximo será de veinte días;  V.- Diez días para celebrar la audiencia de recepción y 
desahogo de las pruebas;  VI.- La citación para sentencia no necesitará ser expresa sino que operará por ministerio de la Ley al 

concluir el plazo para alegar o el día de la audiencia, concurran o no las partes; y,  VII.- Diez días para dictar sentencia definitiva.  
Atento el carácter sumario del juicio, el Juez al presidir las audiencias y a lo largo del procedimiento tendrá amplias facultades de 
dirección, procurando que su desarrollo sea pronto y expedito.  

 
ARTICULO 606.- Apelación de autos y sentencias en el procedimiento sumario. En los juicios sumarios solamente los autos y 
sentencias interlocutorias que decidan incidentes y las sentencias definitivas, serán apelables; el recurso sólo se admitirá en el 

efecto devolutivo. 
 
ARTICULO 1009.- Asuntos en que sin que haya controversia se pide la intervención del Juez. El procedimiento no contencioso 

comprende todos los actos en que, por disposición de la Ley o por solicitud de los interesados, se requiere la intervención del Juez, 
sin que esté promovida ni se promueva cuestión litigiosa alguna entre partes determinadas.  
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legislación adjetiva debe entenderse de acuerdo con los 

principios constitucionales relativos a la función 

jurisdiccional, los derechos de los justiciables, los 

principios generales del derecho y los especiales del 

proceso. 

 

En segundo lugar, prescriben que son vías 

para dirimir las soluciones procesales: el juicio ordinario, 

procedimientos especiales y los no contenciosos; 

asimismo previenen las particularidades de cada 

procedimiento, términos, plazos y presupuestos que 

deben cumplirse para encauzar específicamente cada 

acción o pretensión en la vía correspondiente; 

destacando al caso que se ventilaran en el juicio 

sumario los litigios judiciales que versan sobre 

responsabilidad civil que provenga de causa 

extracontractual, y la que se origine por incumplimiento 

de los contratos de arrendamiento de muebles, alquiler, 

depósito, comodato, aparcería, transportes y hospedaje. 

 

Bajo esa tesitura, en el caso concreto el 

apelante centra sus dos disensos en que la equivocación 

en la vía por parte del accionante no es un obstáculo 

procesal y constitucional válido para negar el acceso a la 

administración de justicia, apuntando que la 

Justipreciable en apego a sus potestades debió corregir 

la vía y resolver el fondo de la materia del debate. 
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Ahora bien, a efecto de dar cabal respuesta 

a los motivos de discordancia, comenzaremos por 

señalar que para procurar plena obediencia a derechos 

como la igualdad, certeza y seguridad jurídicas, 

legalidad, debido proceso y acceso a la tutela judicial 

efectiva, contenidos en los ordinales 1, 14, 16 y 17 del 

Pacto Federal, existen mínimos requerimientos que 

deben colmarse para instaurar un proceso formalmente 

válido ante la autoridad, sea que el acto que emitan sea 

privativo o de molestia, entre esos presupuesto 

procesales o requisitos esenciales están el 

emplazamiento; la competencia; la legitimación 

procesal; la oportunidad en la interposición de la acción, 

la excepción, recurso o incidente; la oportunidad de 

ofrecer y desahogar pruebas; la procedencia de la vía 

entre otros5. 

 

En efecto, la vía es un presupuesto procesal, 

que constituye un requisito esencial sin el cual no 

pueden iniciarse ni tramitarse válidamente o con eficacia 

jurídica un procedimiento, razón por la que se le estima 

como cuestión de orden público, pues su cumplimiento 

resulta de interés social para colmar debidamente las 

prerrogativas constitucionales inherentes a la tutela 

judicial efectiva, de ahí que la autoridad deba proceder 

                                                           
5 escuelajudicial.cjf.gob.mx/Sitio2016/include/sections/revista/45/28_Política%20Editorial.pdf 
revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/judicatura/issue/view/2074 

revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/judicatura/article/view/35616/32541 
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a la revisión oficiosa de la vía, con antelación al análisis 

de fondo del negocio puesto a su consideración6. 

 

Además, el presupuesto procesal de la vía 

obtiene su carácter público por ministerio de la propia 

ley, la cual impone que las normas procesales son de 

cumplimiento imperativo, las que, de no acatarse, 

generarían inseguridad jurídica, pues no habría certeza 

respecto de qué formalidades concretas deben 

observarse, y la forma en que se respetaría 

íntegramente el derecho de acción de los particulares 

(actor) y el de defensa (demandado) consagrado en el 

ordinal 17 del Pacto Federal, relativo al acceso a la 

tutela jurisdiccional7. 

 

En otras palabras, la vía es un presupuesto 

procesal insubsanable, y no puede permitirse a los 

particulares acudir a vías diversas a las previstas por el 

legislador para determinados asuntos, porque aún bajo 

los nuevos parámetros de interpretación conforme y pro 

                                                           
6 Registro digital: 2017180 Instancia: Plenos de Circuito Décima Época Materias(s): Civil Tesis: PC.X. J/8 C (10a.) Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 55, Junio de 2018, Tomo III, página 2176 Tipo: Jurisprudencia 
PRESUPUESTOS PROCESALES. MOMENTOS EN QUE PUEDE LLEVARSE A CABO SU REVISIÓN OFICIOSA (LEGISLACIÓN 

DEL ESTADO DE TABASCO). 
Si bien la relación armónica y sistemática de los artículos 66 a 68 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, aunada a la intención del legislador externada en la exposición de motivos de dicho ordenamiento, permite 

advertir que se estableció una audiencia previa con el objeto de intentar la conciliación (por un funcionario distinto del 
Juez), examinar y resolver todas las excepciones y presupuestos procesales, incluso en forma oficiosa, esa circunstancia 
no impide al juzgador realizar su examen en la sentencia definitiva, antes de analizar el fondo del litigio, ya que en la 

propia exposición de motivos se contempló esa posibilidad, sin que, por otra parte, pueda interpretarse que la revisión 
oficiosa corresponde exclusivamente al juzgador de primera instancia, pues si bien no está prevista expresamente en la 

ley procesal citada no prevé que también pueda realizarla el tribunal de alzada, lo cierto es que, tal como lo razonó la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 18/2012, los presupuestos 
procesales, constituyen requisitos sin los cuales no puede iniciarse ni tramitarse válidamente o con eficacia jurídica algún 

proceso, al ser cuestiones de orden público y que deben estudiarse de oficio; por ende, se estima que una vez abierta la 
segunda instancia por cualquiera de las partes, el tribunal de alzada válidamente puede analizar los presupuestos 

procesales, aun en perjuicio del apelante, ya que los gobernados no pueden consentir ni tácita ni expresamente algún 
procedimiento que no sea el establecido por el legislador para el caso en concreto y seguido bajo los parámetros legales, 
pues la vía correcta para buscar la solución a un caso no es una cuestión que dependa de los particulares y ni siquiera del 

Juez, sino que está determinada por la misma ley ordinaria; lo contrario implicaría legitimar una resolución que no 
hubiere satisfecho las exigencias legales, sin que esa circunstancia implique hacer nugatorio el espíritu de la disposición 
del artículo 68 referido, si se atiende no sólo a que el mismo numeral hace la salvedad tratándose de la incompetencia del 

juzgador, sino también a que el estudio de los presupuestos procesales, por ser una cuestión de orden público y 
preferente, no puede depender de que la invoquen los particulares, sino que debe analizarla oficiosamente el juzgador 

tanto de primera instancia como el de apelación. 

 
7 bj.scjn.gob.mx/doc/tesis/1_VpMHYBN_4klb4Hgs4m/"Juicios%20especiales"%20 
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persona, el Alto Tribunal ha establecido que deben 

respetarse y cumplirse los requisitos de procedencia 

previstos en las leyes nacionales, ya que las 

formalidades procesales son el medio que hace posible 

arribar a una adecuada resolución8. 

 

Más aun, la tutela judicial efectiva no tiene el 

alcance de soslayar los presupuestos procesales 

necesarios para la procedencia de las vías 

jurisdiccionales que los gobernados tengan a su alcance, 

pues tal proceder equivaldría a que los Tribunales 

dejaran de observar los demás principios 

constitucionales y legales que rigen su función 

jurisdiccional, provocando con ello un estado de 

incertidumbre en los destinatarios de esa función, pues 

se desconocería la forma de proceder de esos órganos, 

además de trastocarse las condiciones procesales de las 

partes en el juicio9, y por el contrario el derecho 

constitucional en comento exige el cumplimiento de los 

presupuestos procesales para válidamente determinar la 

procedencia o no de una pretensión. 

 

                                                           
8
 www2.scjn.gob.mx/juridica/engroses/1/2014/10/2_166749_2264.doc 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2476/2014 
9 Décima Época; Materias(s): Constitucional; Tesis: 2a./J. 98/2014 (10a.); Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. Libro 11, Octubre de 2014, Tomo I, página 909; Tipo: Jurisprudencia 

DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. SU APLICACIÓN RESPECTO DE LOS PRESUPUESTOS 
PROCESALES QUE RIGEN LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL. 
Si bien los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el diverso 25 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, reconocen el derecho de acceso a la impartición de 
justicia -acceso a una tutela judicial efectiva-, lo cierto es que tal circunstancia no tiene el alcance de soslayar los 

presupuestos procesales necesarios para la procedencia de las vías jurisdiccionales que los gobernados tengan a 
su alcance, pues tal proceder equivaldría a que los Tribunales dejaran de observar los demás principios 
constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional, provocando con ello un estado de incertidumbre en 

los destinatarios de esa función, pues se desconocería la forma de proceder de esos órganos, además de 
trastocarse las condiciones procesales de las partes en el juicio. 
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Así pues, la exigencia constitucional respecto 

de la vía tiene su réplica en la legislación adjetiva civil, 

dentro de la cual se establecen primordialmente tres 

vías para la solución procesal: el juicio ordinario, los 

procedimientos especiales y los no contenciosos según 

lo previsto en el arábigo 266 de la Ley Adjetiva de la 

materia; trámites que son independientes de los actos 

prejudiciales como los medios preparatorios, las 

providencias cautelares, medidas precautorias o 

provisionales contemplados de los ordinales 267 al 348 

del cuerpo legal en cita, y los distintos incidentes 

regulados en la ley en comento. 

 

Ahora, al presente asunto se torna relevante 

el hecho de que ambas partes dedujeron en el 

procedimiento natural acciones (principal y 

reconvencional) que esencialmente consisten en 

reclamar la responsabilidad civil objetiva como la 

proveniente de causa extracontractual, las cuales se 

encuentran estipulados en los ordinales 1342, 1347, 

1348, 1348 bis y 1348 ter10 del Código Civil, 

                                                           
10 ARTICULO 1342.- REQUISITOS DE LAS OBLIGACIONES QUE SURGEN DE HECHOS ILICITOS. Todo hecho del hombre, ejecutado 
con dolo, culpa, negligencia, falta de previsión o de cuidado, que cause daño a otro, obliga a su autor a reparar dicho daño. Para 

los efectos de este artículo se considera que obra con culpa el que procede en contra de la Ley o de las buenas costumbres, 
causando daño a otro. No existirá la obligación de reparar el daño, cuando se demuestre que éste se produjo como consecuencia 
de culpa o negligencia inexcusable de la víctima. 

 
ARTICULO 1347.- CUANTIFICACION DE LA REPARACION DEL DAÑO. La reparación del daño debe consistir en el restablecimiento 
de la situación anterior a él, y cuando ello sea imposible, en el pago total de los daños y perjuicios de orden patrimonial y moral. La 

valorización de tales daños y perjuicios se hará por el Juez, condenando al pago de una reparación total en los casos de daño a las 
cosas. Cuando el daño se cause a las personas y produzcan la muerte o incapacidad total, parcial o temporal para el trabajo, la 

indemnización de orden patrimonial consistirá en el pago de una pensión mensual, que se calculará en los siguienter términos: I.- Si 
el daño origina la muerte de la víctima, la pensión mensual será equivalente al sueldo o utilidad que estaba percibiendo en el último 
año, conforme al promedio que resulte. Tendrán derecho a esta pensión los herederos de la víctima, excepto el Estado; a falta de 

ellos, quienes hubieren dependido económicamente de la víctima; en su defecto aquéllos de quienes ésta dependía 
económicamente, o con quienes convivía familiarmente; II.- Si no fuere posible determinar dicho sueldo o utilidad, éste se calculará 
por perito tomando en cuenta las capacidades y aptitudes de la víctima en relación con su profesión, oficio, trabajo o índole de la 

actividad a la que normalmente se había dedicado.  Si los peritos carecen de bases suficientes para fundar su opinión, lo mismo que 
en el caso de que la víctima no disfrutare sueldo, salario o desarrollare actividad alguna, la pensión se calculará sobre la base del 
salario mínimo legal; III.- Si el daño origina una incapacidad total permanente para el trabajo, se aplicarán las reglas anteriores 

para indemnizar a la víctima con una pensión vitalicia, que se cubrirá por prestaciones mensuales cuyo monto será regulado en los 
términos de las fracciones I y II de este artículo; IV.- Los interesados en el caso de muerte de la víctima, recibirán la pensión 
mensual indicada en las fracciones I y II de este artículo, durante el término probable de vida que hubiere correspondido a la citada 

víctima, según su edad y que determinará el Juez.  En el caso de que todos los beneficiarios mueran antes de dicho término, la 
pensión se extinguirá con la muerte del último. Corresponderá a la sucesión, representada por el albacea, exigir y recibir la 
indemnización mencionada, o a los beneficiarios si no hubiere albacea; si hubiéndolo, éste se negare a intentar la pretensión, o se 

hubiere concluido el juicio sucesorio; y V.- Si el daño originare una incapacidad temporal, bien sea total o parcial, la indemnización 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE  

pretensiones que para hacerse efectivas 

sustancialmente y acceder a los efectos compensatorios, 

resarcitorios o indemnizatorios que derivan de la 

responsabilidad civil, por mandato de ley ese derecho 

procesalmente debe proponerse en la vía sumaria 

prevista en los numerales 266 y 604 fracción VI de la 

Legislación Adjetiva Civil. 

 

Es decir, para la substanciación de la 

responsabilidad civil en su vertiente objetiva o derivada 

de causa extracontractual, la norma procesal de la 

materia expresamente remite al procedimiento sumario 

como vía procesal11; de lo que se sigue que la 

                                                                                                                                             
será regulada atendiendo a las reglas especificadas en las fracciones I, II y III de este precepto, debiendo determinarse por peritos 
el tiempo de la incapacidad y el grado de la misma, a efecto de que el Juez establezca la duración de la pensión y el monto de ella, 

según que la incapacidad fuera total o parcial. 
 
ARTICULO *1348.- DAÑO MORAL.- Por daño moral se entiende la afectación que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 

creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspecto físico, o bien en la consideración que de sí misma tienen 
los demás.- Se presumirá que hubo daño moral cuando se vulnere o menoscabe ilegítimamente la libertad o la integridad física o 
psíquica de la persona. 

 
ARTÍCULO *1348 BIS.- Cuando una acción u omisión que configuren un hecho ilícito produzcan un daño moral, el responsable del 

mismo tendrá la obligación de repararlo mediante una indemnización en dinero, con independencia de que se haya causado daño 
material, tanto en responsabilidad contractual, como extracontractual. Igual obligación de reparar el daño moral tendrá quien 
incurra en responsabilidad objetiva conforme al artículo 1366, así como el Estado y sus funcionarios conforme al artículo 1360, 

ambas disposiciones del presente Código. La acción de reparación no es transmisible a terceros por acto entre vivos y sólo pasa a 
los herederos de la víctima cuando éste haya intentado la acción en vida. El monto de la indemnización lo determinará el Juez 
prudentemente, tomando en cuenta las siguientes situaciones: a). Los derechos lesionados,  b). El grado de responsabilidad, c). La 

situación económica del responsable, y la de la víctima, y d). Las demás circunstancias propias de cada caso. Cuando el daño moral 
haya afectado a la víctima en su decoro, honor, reputación o consideración, el Juez ordenará, a petición de ésta y con cargo al 
responsable, la publicación de un extracto de la sentencia que refleje adecuadamente la naturaleza y alcance de la misma, a través 

de los medios informativos que considere convenientes. En los casos en que el daño derive de un acto que haya tenido difusión en 
los medios informativos, el Juez ordenará que los mismos den publicidad al extracto de la sentencia, con la misma relevancia que 
hubiere tenido la difusión original. No estará obligado a la reparación de daño moral quién ejerza sus derechos de opinión, crítica, 

expresión e información, en los términos y con las limitaciones de los artículos 6 y 7 de la Constitución de los Estados Unidos 
Mexicanos. En todo caso, quien demande la reparación del daño moral por responsabilidad contractual o extracontractual deberá 
acreditar plenamente la licitud de la conducta del demandado y el daño que directamente le hubiere causado tal conducta. En 

ningún caso se considerarán ofensas al honor y al prestigio las opiniones desfavorables de la crítica literaria, artística, histórica, 
científica o profesional. Tampoco se considerarán ofensivas las opiniones desfavorables realizadas en cumplimiento de un deber o 
ejerciendo un derecho cuando el modo de proceder o la falta de reserva no tenga un propósito ofensivo. 

 
ARTÍCULO *1348 TER.- Estarán sujetos a la reparación del daño moral de acuerdo a lo establecido por este ordenamiento y, por lo 

tanto, las conductas descritas se considerarán como hechos ilícitos: I. El que comunique a una o más personas la imputación que se 
hace a otra persona física o moral, de un hecho cierto o falso, determinado o indeterminado, que pueda causarle deshonra, 
descrédito, perjuicio, o exponerlo al desprecio de alguien;  II. El que impute a otro un hecho determinado y calificado como delito 

por la Ley, si esté hecho es falso, o es inocente la persona a quien se imputa; III. El que presente denuncias o querellas 
calumniosas, entendiéndose por tales aquellas en que su honor imputa un delito a persona determinada sabiendo que esta es 
inocente o que aquel no se ha cometido, y IV. Al que ofenda el honor, ataque la vida privada o la imagen propia de una persona. La 

reparación del daño moral con relación al párrafo e incisos anteriores deberá contener la obligación de la rectificación o respuesta 
de la información difundida en el mismo medio donde fue publicada y con el mismo espacio y la misma circulación o audiencia a 
que fue dirigida la información original, esto sin menoscabo de lo establecido en el párrafo quinto del presente artículo. La 

reproducción fiel de información no da lugar al daño moral, aún en los casos en que la información reproducida no sea correcta y 
pueda dañar el honor de alguna persona, pues no constituye una responsabilidad para el que difunde dicha información, siempre y 
cuando se cite la fuente de donde se obtuvo.  

 
11 Registro digital: 2002532 Instancia: Primera Sala Décima Época Materias(s): Civil Tesis: 1a./J. 108/2012 (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XVI, Enero de 2013, Tomo 1, página 573 Tipo: 
Jurisprudencia 

 
HONORARIOS DEBIDOS A ABOGADOS Y PAGO POR RESPONSABILIDAD CIVIL PROVENIENTE DE CAUSA 

EXTRACONTRACTUAL. LA ACCIÓN PERSONAL PARA SU COBRO DEBE TRAMITARSE EN LA VÍA SUMARIA Y NO 
EN LA ORDINARIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). 
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legislación en comento excluye cualquier otro 

procedimiento, y a la vez determina que la discusión por 

compensación, resarcimiento o indemnización cuyo 

origen sea la obligación genérica de toda persona de no 

dañar a otra, debe dirimirse en procedimiento sumario. 

 

De ahí que las pretensiones derivadas de la 

responsabilidad civil de carácter objetivo o de índole 

extracontractual, donde están comprendidos el daño 

patrimonial o moral12, no pueden substanciarse a través 

de diverso procedimiento incluido el juicio ordinario, el 

                                                                                                                                             
Para identificar cuándo procede tramitar un juicio en determinada vía civil es necesario analizar el contenido de la 
legislación correspondiente en dos aspectos fundamentales: 1) la vía o proceso que el legislador previó 
expresamente como procedente respecto de determinada acción; y, 2) la procedencia o no de una pluralidad de 

vías respecto de la misma acción. Ahora bien, el artículo 424, fracciones V y XIII, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Baja California, prevé que las acciones de pago por honorarios debidos a abogados y 

por responsabilidad civil proveniente de causa extracontractual se tramitarán en la vía sumaria; por su parte, el 
numeral 425 del mismo código, establece que todas las contiendas cuya tramitación no esté prevista en el título 
séptimo del mismo ordenamiento, se ventilarán en juicio ordinario. En ese sentido, si el citado artículo 424, 

fracciones V y XIII, señala expresamente que las acciones mencionadas se tramitarán en la vía sumaria, sin que 
exista disposición legal que permita su tramitación en la ordinaria, es inconcuso que se está en presencia de una 

vía sumaria única respecto de las acciones personales de pago referidas, por lo que no procede la vía ordinaria 
para ejercerlas. 

 
12

Registro digital: 178767 Instancia: Primera Sala Novena Época Materias(s): Civil Tesis: 1a./J. 6/2005 Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXI, Abril de 2005, página 155 Tipo: Jurisprudencia 

DAÑO MORAL. LAS PERSONAS MORALES ESTÁN LEGITIMADAS PARA DEMANDAR SU REPARACIÓN EN CASO 
QUE SE AFECTE LA CONSIDERACIÓN QUE TIENEN LOS DEMÁS RESPECTO DE ELLAS (ARTÍCULO 1916 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL). 

 
Registro digital: 160425 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Civil Tesis: 

I.3o.C. J/71 (9a.) Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro IV, Enero de 2012, Tomo 5, 
página 4036 
Tipo: Jurisprudencia 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, AFECTOS, 
CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, 

EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. 
 
Registro digital: 170103 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Novena Época Materias(s): Civil Tesis: 

I.11o.C. J/11 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Marzo de 2008, página 1556 
Tipo: Jurisprudencia 

DAÑO MORAL. HIPÓTESIS PARA LA PROCEDENCIA DE SU RECLAMACIÓN. 
 

Registro digital: 2025166 Instancia: Primera Sala Undécima Época Materias(s): Constitucional, Civil Tesis: 1a./J. 
115/2022 (11a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 16, Agosto de 2022, Tomo III, 
página 2626 Tipo: Jurisprudencia 

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. EL QUE REGULE CONDUCTAS RIESGOSAS, PERO LÍCITAS, NO IMPLICA 
UNA LIMITACIÓN PARA REPARAR LOS DAÑOS MORALES. 

 
Registro digital: 2025632 Instancia: Primera Sala Undécima Época Materias(s): Constitucional, Civil Tesis: 1a./J. 
167/2022 (11a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 20, Diciembre de 2022, Tomo I, 

página 598 Tipo: Jurisprudencia 
DAÑO MORAL. NO SE PUEDE EXCLUIR DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA EN ATENCIÓN AL DERECHO A 

LA REPARACIÓN INTEGRAL. 
 
Registro digital: 2023904 Instancia: Plenos de Circuito Undécima Época Materias(s): Civil Tesis: PC.V. J/4 C 

(11a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 8, Diciembre de 2021, Tomo II, página 2165 Tipo: 

Jurisprudencia 
INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL. PROCEDE INCLUSO CUANDO SE TRATA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

OBJETIVA O RIESGO CREADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA) [SUSTITUCIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA PC.V. J/26 C (10a.)]. 
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cual está contemplado como la vía general en que se 

tramitan todos los litigios judiciales, con excepción de 

los que tengan señalado una vía distinta o tramitación 

especial o los expresamente determinados en la 

normatividad (tercerías, pérdida de actuaciones, nulidad 

de notificaciones, fijación, efectividad y cancelación de 

cauciones, reclamación de providencia, objeción de 

documentos entre otros), ello acorde a lo estipulado en 

los arábigos 92, 93, 141, 174, 176, 178, 193, 194, 195, 

200, 202, 316 y 450 de la Codificación Procesal de la 

materia, pero como se ha visto el procedimiento que 

pretende la declaración de responsabilidad civil está 

inmerso dentro de la vía sumaria, tal y como lo 

previenen los numerales 266 y 604 fracción VI del 

cuerpo legal en consulta. 

 

En otras palabras, con la interpretación 

armónica y sistemática de los preceptos legales 

contenidos en los epígrafes que preceden, se arriba al 

conocimiento que las acciones relativas a la 

responsabilidad civil deben tramitarse en la forma y 

términos expresamente señalados, pues el carácter de 

orden público de las normas procesales hace imperativa 

su aplicación e impide a las partes la variación del 

trámite para la resolución de las controversias judiciales. 

 

Además de que privilegiar la estricta 

observancia y el cabal respeto a la ley no acepta que 

tengan efecto los acuerdos de los interesados para 
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renunciar a los derechos y a las obligaciones 

establecidas en la Norma Procesal, o para dejar de 

utilizar los recursos señalados, ni para alterar o 

modificar las normas esenciales del procedimiento, salvo 

autorización expresa, empero en la especie la regulación 

en comento no admite prescindir o eximir de la vía 

sumaria para el trámite de la responsabilidad civil, de 

carácter objetivo o de índole extracontractual, donde 

están comprendidos el daño patrimonial o moral. 

 

En las relatadas consideraciones, contrario a 

lo que sostiene el apelante, la vía no es un elemento 

procesal que pueda obviarse en el trámite de los 

procedimientos o corregirse de manera oficiosa, más 

porque por una parte su pretensión indemnizatoria o 

compensatoria tiene expresamente establecida una vía 

concreta en la normatividad rectora de los 

procedimientos de carácter civil, y por otra, porque en 

obediencia al principio de estricto derecho, la autoridad 

judicial está impedida para intervenir de mutuo propio 

en beneficio de los intereses de las partes, y proponer el 

debate en una vía determinada es un prerrogativa del 

accionante y un deber procesal según lo prevé el 

numeral 350 de la Ley Adjetiva Civil. 

 

Así pues, es evidente que no es conciliable o 

asimilable el trámite del juicio ordinario con el del 

procedimiento sumario, pues ambos procedimientos 

tienen sus propias vías y dirimen acciones diversas (el 
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primero como trámite general, el segundo como 

excepción al mismo), incluso porque la vía sumaria en 

comparación con la ordinaria reporta notas distintivas, 

como lo son la reducción de los términos, la 

recurribilidad de los autos y las sentencias 

interlocutorias a través de la apelación lo que excluye la 

procedibilidad de la revocación, entre otros. 

 

Por otra parte, el derecho de acceso a la 

tutela judicial efectiva, no obstante, su trascendencia no 

tiene los alcances para inaplicar o suprimir los 

presupuestos procesales inherentes al trámite de la 

controversias relacionadas con la responsabilidad civil, 

sino que al contrario exige no obviar indiscriminada o 

irreflexivamente las formas que previene el orden 

jurídico, por considerarse obstáculos a la justicia, sino 

de comprender cuál es su función y si ella puede ser 

cumplida sin menoscabo de la sustancia del litigio13. 

                                                           
13 Registro digital: 2019394; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Décima Época: Materias(s): Constitucional, 

Común; Tesis: I.14o.T. J/3 (10a.); Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 63, Febrero de 2019, 
Tomo II, página 2478; Tipo: Jurisprudencia 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. SU RELACIÓN CON LOS FORMALISMOS PROCESALES. 

El artículo 17, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece para los órganos 
jurisdiccionales la obligación de "privilegiar la solución del conflicto" por sobre los "formalismos procesales", con miras a 

lograr la tutela judicial efectiva. Este deber impuesto a los tribunales tiene como límite los derechos de las partes durante 
el proceso. El primero de ellos es el de igualdad procesal; esto es, las mismas oportunidades para exponer sus 
pretensiones y excepciones, para probar los hechos en que las fundamenten y para expresar sus alegatos. El segundo, es 

el de debido proceso; es decir, el respeto a las "formalidades esenciales del procedimiento" (que consisten en la 
notificación del inicio del procedimiento y de sus consecuencias; la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas; la 
posibilidad de formular alegatos, y la certeza de que el litigio será decidido con una resolución que dirima las cuestiones 

debatidas), así como otros derechos procesales que derivan de principios aceptados constitucionalmente, como los de 
presunción de inocencia, non bis in idem, contradicción, de preclusión, de eventualidad, de inmediación, de 

concentración, de publicidad, etcétera. Atento a lo anterior, debe considerarse que los formalismos tienen como razón de 
ser garantizar tres cosas: 1) la buena fe de las partes durante el proceso; 2) la no arbitrariedad de los Jueces; y, 3) la 
seguridad jurídica (en el sentido de predictibilidad). En este sentido, no se trata de obviar indiscriminada o 

irreflexivamente las formas que previene el orden jurídico, por considerarlas obstáculos a la justicia, sino de comprender 
cuál es su función y si ella puede ser cumplida sin menoscabo de la sustancia del litigio. Así, el artículo 17 aludido, es sólo 
una de las normas –directrices, principios y reglas– a las que deben apegarse los tribunales, y éstos tienen que ajustar su 

actuación a todas. 
 

Registro digital: 2007621 Instancia: Segunda Sala Décima Época; Materias(s): Constitucional; Tesis: 2a./J. 98/2014 
(10a.); Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 11, Octubre de 2014, Tomo I, página 909; Tipo: 
Jurisprudencia 

DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. SU APLICACIÓN RESPECTO DE LOS PRESUPUESTOS 
PROCESALES QUE RIGEN LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL. 

Si bien los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el diverso 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, reconocen el derecho de acceso a la impartición de justicia -acceso a 
una tutela judicial efectiva-, lo cierto es que tal circunstancia no tiene el alcance de soslayar los presupuestos procesales 

necesarios para la procedencia de las vías jurisdiccionales que los gobernados tengan a su alcance, pues tal proceder 
equivaldría a que los Tribunales dejaran de observar los demás principios constitucionales y legales que rigen su función 
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Todavía más, la tramitación del juicio en la 

vía incorrecta no es un mero formalismo procedimental, 

ni siquiera el incumplimiento a alguna de las 

formalidades que deben regir el proceso natural, sino la 

transgresión a toda la estructura creada por el legislador 

para la sustanciación de la controversia, cuya ausencia 

impide tener plena certeza de que se respetó el derecho 

del demandado a la seguridad jurídica y legalidad; por 

ende, no es constitucionalmente válido aceptar que 

pueda obviarse y consentir su incumplimiento, so 

pretexto de fallar de fondo la litis del juicio, ya que no 

se satisfacen las exigencias constitucionales para ello, 

pues uno de los requisitos que el artículo 17 

constitucional establece para que los juzgadores puedan 

privilegiar la solución del fondo de la controversia, al 

margen de la existencia de violaciones procesales, es 

que con éstas no se haya transgredido algún otro 

derecho sustantivo de las partes y con el trámite en la 

vía incorrecta de un litigio se transgrede el derecho a la 

seguridad jurídica14. 

                                                                                                                                             
jurisdiccional, provocando con ello un estado de incertidumbre en los destinatarios de esa función, pues se desconocería 
la forma de proceder de esos órganos, además de trastocarse las condiciones procesales de las partes en el juicio. 

 
14 Registro digital: 2023791 Instancia: Primera Sala Undécima Época Materias(s): Constitucional, Civil Tesis: 1a./J. 

29/2021 (11a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 7, Noviembre de 2021, Tomo II, página 
1374 Tipo: Jurisprudencia 
 

PRINCIPIO DE PRIVILEGIO DEL FONDO SOBRE LA FORMA. LA TRAMITACIÓN DE UN JUICIO EN LA VÍA INCORRECTA NO 
ES UN MERO FORMALISMO QUE PUEDA OBVIARSE (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 17, PÁRRAFO TERCERO, 
CONSTITUCIONAL). 

Hechos: Una persona demandó en la vía ordinaria civil a una inmobiliaria el otorgamiento y firma de escritura de un 
contrato de compraventa de un inmueble. Al contestar, la empresa opuso la excepción de improcedencia de la vía, 

sustentada en que la relación entre las partes es mixta y, por tanto, se debió demandar en la vía ordinaria mercantil. La 
excepción fue desestimada en ambas instancias, bajo el argumento de que no le causaba perjuicio, dada la similitud de 
plazos entre ambas vías y porque la vía civil concede una mayor oportunidad probatoria. En el juicio de amparo directo, el 

Tribunal Colegiado consideró que no se argumentó cuál derecho fue trastocado con la tramitación del juicio en la vía 
incorrecta y que la jurisprudencia 1a./J. 74/2005 se emitió previo a la incorporación del tercer párrafo del artículo 17 
constitucional, conforme al cual los Jueces deben privilegiar el fondo sobre la forma. 

Criterio jurídico: La incorporación al Texto Constitucional de la obligación a cargo de las autoridades jurisdiccionales de 
privilegiar la solución de fondo de las controversias judiciales sobre los formalismos procedimentales no es irrestricto sino 

que está condicionado a que en los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, no se afecte con su aplicación la 
igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos. Por tanto, si con la tramitación de un juicio en la vía 
incorrecta se transgrede el derecho a la seguridad jurídica, no se cumplen los requisitos constitucionales para obviar dicha 

violación procesal con base en ese principio. 
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En ese sentido este Órgano Colegiado 

concierta con el sentido del fallo combatido, en virtud de 

que al no haberse colmado el presupuesto procesal de 

la vía para el trámite de la pretensión sobre 

responsabilidad civil proveniente de causa 

extracontractual, resultó acertada la declaración de la A 

quo para abstenerse de conocer de la pretensión 

propuesta por el apelante, lo que resulta una respuesta 

adecuada al no cumplirse con la formalidad relativa a la 

vía procesal, requisito esencial del debido proceso y que 

hace eficaz el acceso a la tutela judicial efectiva15; por lo 

que resulta necesario admitir que devienen en 

                                                                                                                                             
Justificación: La vía es un presupuesto procesal y, por ende, una condición de validez del proceso, que se concibe como el 
conjunto de formalidades adjetivas, plazos, términos y demás elementos que integran un procedimiento particular, 

estructurado y previamente establecido por el legislador en el cual deben seguirse los diferentes tipos de controversias 
que se puedan someter a la jurisdicción de un tribunal o autoridad que ejerce una función materialmente jurisdiccional. 
Su objetivo es dar efectividad a los derechos sustantivos de las personas y su existencia deriva de uno de los derechos 

que sustenta todo el sistema jurídico nacional: la seguridad jurídica. Sobre esas bases, la tramitación del juicio en la vía 
incorrecta no es un mero formalismo procedimental, ni siquiera el incumplimiento a alguna de las formalidades que deben 

regir el proceso natural, sino la transgresión a toda la estructura creada por el legislador para la sustanciación de la 
controversia, cuya ausencia impide tener plena certeza de que se respetó el derecho del demandado a la seguridad 
jurídica y legalidad. Por ende, no es constitucionalmente válido aceptar que pueda obviarse y consentir su 

incumplimiento, so pretexto de fallar de fondo la litis del juicio, ya que no se satisfacen las exigencias constitucionales 
para ello, pues uno de los requisitos que el artículo 17 constitucional establece para que los juzgadores puedan privilegiar 

la solución del fondo de la controversia, al margen de la existencia de violaciones procesales, es que con éstas no se haya 
transgredido algún otro derecho sustantivo de las partes y con el trámite en la vía incorrecta de un litigio se transgrede el 
derecho a la seguridad jurídica. 
 
15 Registro digital: 2005716 Instancia: Primera Sala Décima Época Materias(s): Constitucional, Común Tesis: 1a./J. 
11/2014 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I, página 396 

Tipo: Jurisprudencia 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. 
Dentro de las garantías del debido proceso existe un "núcleo duro", que debe observarse inexcusablemente en todo 

procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías que son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de la 
potestad punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro", las garantías del debido proceso que aplican a cualquier 

procedimiento de naturaleza jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha identificado como 
formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía de audiencia", las cuales permiten que los 
gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al respecto, 

el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 47/95, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, diciembre de 1995, página 133, de rubro: 

"FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA 
DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.", sostuvo que las formalidades esenciales del procedimiento son: (i) la 
notificación del inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la 

defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya impugnación ha 
sido considerada por esta Primera Sala como parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado 
comúnmente con el elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda modificarse 

mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o 
administrativo, en donde se exigirá que se hagan compatibles las garantías con la materia específica del asunto. Por 

tanto, dentro de esta categoría de garantías del debido proceso, se identifican dos especies: la primera, que corresponde 
a todas las personas independientemente de su condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro de las que están, 
por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento 

sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo de garantías con el derecho de igualdad ante la ley, 
y que protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de desventaja frente al ordenamiento 
jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia consular, el 

derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los niños a que su detención sea notificada a 
quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de igual naturaleza. 
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infundados los disensos denominados como primer y 

segundo agravios.  

 

Bajo la óptica de todo lo vertido en las 

consideraciones que preceden, es que resultan 

infundados los agravios hechos valer por el 

inconforme, subsecuentemente sus alegaciones son 

ineficaces para revertir el sentido de la determinación 

impugnada, siendo procedente confirmar la sentencia 

definitiva de quince de diciembre de dos mil veintidós, 

pronunciada por la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado de 

Morelos. 

 

V. DECISIÓN.- En las relatadas consideraciones, al 

resultar INFUNDADOS los motivos de los agravios, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 530 del 

Código Procesal Civil, se CONFIRMA la sentencia 

definitiva de quince de diciembre de dos mil veintidós, 

pronunciada por la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado de 

Morelos, dentro del JUICIO ORDINARIO CIVIL, 

promovido por 

[No.7]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] contra 

[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3] a través de su representación 

legal, en el expediente civil número 191/2015-2. 
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VI. PAGO DE GASTOS Y COSTAS. - De conformidad 

con los artículos 158 y 159 del Código Procesal Civil 

vigente para el Estado de Morelos, dado que no 

prosperó el recurso interpuesto por el apelante 

[No.9]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]

, es dable reiterar la compensación mutua de las costas 

ante el Tribunal de Alzada, pues la presente resolución 

reiteró el carácter reciproco de vencido entre ambas 

partes, por lo tanto, no ha lugar a condenar a costas en 

la presente instancia. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 27 fracción VII de la Constitución Política 

Mexicana 105, 106, y 518 fracción III, 530, 532 fracción 

I, 550 y demás relativos aplicables del Código Procesal 

Civil para el Estado, es de resolverse y se;  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Se CONFIRMA la sentencia definitiva de 

quince de diciembre de dos mil veintidós, pronunciada 

por la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Sexto 

Distrito Judicial del Estado de Morelos, dentro del 

JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por 

[No.10]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

actor_[2] contra 

[No.11]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

demandado_[3] a través de su representación 

legal, en el expediente civil número 191/2015-2. 
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SEGUNDO. Se absuelve al apelante 

[No.12]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

actor_[2] al pago de las costas de la presente instancia, 

en atención a lo expuesto en el Considerando VI de la 

presente resolución. 

 

  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y con 

testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos al 

juzgado de su origen y, en su oportunidad, archívese el 

presente toca como asunto concluido. 

 

ASÍ, por unanimidad lo resolvieron y firman 

los Integrantes de la Sala del Tercer Circuito Judicial del 

Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Morelos, Magistrado MANUEL DÍAZ CARBAJAL, 

Presidente de la Sala, Magistrada MARÍA IDALIA 

FRANCO ZAVALETA, Integrante y ponente en el 

presente asunto, Magistrado RUBEN JASSO DÍAZ, 

Integrante, quienes actúan ante la Secretaria de 

Acuerdos, licenciada FACUNDA RODRÍGUEZ 

HERNÁNDEZ, que autoriza y da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

Las firmas que aparecen al final de la presente resolución corresponden al Toca Civil 123/2023 - 6, expediente 

civil 191/2015-2. MIFZ/uml. Conste. 
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
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XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 


